
   

 

UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL COSAMALOAPAN 
Oficio N° UMPC/414/2021 

Cosamaloapan de Carpio, Veracruz., a 14 de junio del 2021 

Avenida José María Morelos número 401 
Colonia Centro, C. P. 95400 

Cosamaloapan de Carpio, Veracruz 
Tel: 288.88.2.22.21 
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LIC. NELLY DE JESUS ENRIQUEZ AGUILAR 
Titular de la Unidad de Transparencia del 
H. Ayto. Const. de Cosamaloapan de Carpio 
P R E S E N T E.- 
 
De conformidad a lo establecido en la Ley número 856 de Protección Civil y la Reducción 
del Riesgo de Desastres del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Reglamento 
Estatal y el Reglamento Municipal de Protección Civil del Ayuntamiento de 
Cosamaloapan de Carpio, Veracruz., en alcance a  su oficio número SO-OF/UT/025-
11/05/2021 de fecha 11 de junio del 2021, donde solicita información de las “OBLIGACIONES 
COMUNES DE LA FRACION XLIV.-DONACIONES HECHAS A TERCEROS EN DINERO O 
ESPECIE”, al respecto me permito informarle lo siguiente: 
 
UNICO.- Del 01 de enero al 14 de junio del 2021, esta Unidad Municipal de Protección Civil 
de Cosamaloapan de Carpio no ha recibido ni ha hecho donativos económicos o 
donaciones en especie. 
 
Lo anterior, dando cumplimiento a lo estipulado en los numerales 12, 13 y 15 de la Ley 875 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, quedando a su 
más atenta  distinguida consideración. 

 
 

“TODAS Y TODOS SOMOS PROTECCIÓN CIVIL” 
 
 
 
 

LIC. /TGIRD. JUAN CARLOS RODRIGUEZ FABIAN 
Director de Protección Civil Cosamaloapan 

 
C.C.P.- 
LIC. RAUL HERMIDA SALTO.- Presidente Municipal Constitucional de Cosamaloapan de Carpio.- Para su Superior Conocimiento. 
MTRA. LILIANA PEREZ MORALES.- Síndica Única y Secretaria Ejecutiva del Consejo de Protección Civil. - Para su Superior Conocimiento. 
Archivo. 
RHS/jcrf. 


